
 
 
 
 
 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL, REFERENTE AL 
ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑA 
SOBRE RECONOCIMIENTO RECIPROCO Y EL CANJE DE LOS PERMISOS 
DE CONDUCCION NACIONALES,  DEL 24 DE MARZO DE 2006.   
PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO. 9482 DE 
FECHA 6 DE OCTUBRE DEL 2006. 
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 Este Acuerdo suscrito en fecha 24 de marzo del 2006, mediante el cual la 
partes contratantes reconocerán recíprocamente los permisos y las licencias de 
conducir nacionales expedidas por las autoridades de los dos Estados, a 
quienes tuvieran su residencia legal en los mismos, siempre que se encuentren 
en vigor. 
 

El titular de un permiso de conducir válido y con la edad mínima que exija 
el otro Estado, podrá conducir temporalmente, en el territorio de éste, los 
vehículos de motor de las categorías para las cuales su permiso o licencia sean 
válidos.   
 

De igual manera, se ha tenido en cuenta para la firma de este Acuerdo, 
que en ambos países, las normas y señales que regulan la circulación por 
carretera se ajustan a lo dispuesto por la Convención sobre Circulación por 
Carretera, adoptada en Viena el 8 de noviembre de 1968, y a las clases de 
permisos y licencias de conducción; además, que las condiciones que se exigen 
y las pruebas que se realizan para su obtención en ambos Estados son 
homologables. 

 
Por lo tanto, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable del 

citado Acuerdo, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial, su inclusión 
en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de su conocimiento y 
aprobación. 

 
Por la Comisión, 
 
 

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO 
PRESIDENTE 
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PRIM PUJALS NOLASCO  FRANCIS VARGAS FRANCISCO 
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ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 
MIEMBRO 

 
 
 
 
JESUS ANTONIO VASQUEZ   NOE STERLING VASQUEZ 
MIEMBRO     MIEMBRO 
 
 
 
 
 

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 
MIEMBRO 
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